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Valledupar, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  

Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8.  

Demandados: YUDIS ESTELLA CASTRO DELGADO C.C. 37.315.953  

Radicado: 200014003003 2019 00507 00. 

 

Encuentra el despacho que la parte demandante aportó certificado de haber enviado 

la notificación por aviso a la demandada YUDIS ESTELLA CASTRO DELGADO, 

con el fin de que se continúe el trámite correspondiente dentro del proceso; sin 

embargo, no es posible proceder a ello, habida cuenta que, no ha sido allegado al 

expediente la constancia del envío previo, y recibido de la citación con fines de 

notificación personal, conforme a lo contemplado en el artículo 291 del C.G. del P., 

razón por la cual se abstiene de continuar con el tramite siguiente hasta tanto se 

aporten las notificaciones correspondientes realizada en debida forma. 

 

Siendo así, y como quiera que para avanzar con el trámite de la presente actuación, 

se hace imperativo el impulso procesal de la parte actora, este despacho en 

cumplimiento de lo estatuido en el artículo 317 del C. G. del P., ordena  mantener el 

expediente en Secretaria por el termino de Treinta (30) días, a fin de que la parte 

demandante cumpla con el impulso procesal que le corresponde. 

Vencido dicho término, sin que se haya cumplido con la notificación a la parte 

demandada, regrésese el expediente al despacho, a fin de dar cumplimiento a lo 

establecido en la norma anteriormente citada, en el sentido de decretar el 

desistimiento tácito de la demanda así mismo  disponer la terminación del proceso. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 
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